
                                 

                       AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA (MALAGA)

DON ANTONIO CAMPOS CAMPOS, ALCALDE PRESIDENTE,  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA ( MÁLAGA )

Visto  que  en  el  Decreto   2019-0587  de  fecha  09/10/2019  se  han 
aprobado  las  bases  para  la  contratación  de  un  puesto  de  personal  laboral 
temporal de monitor ajedrez para el curso 2019/2020, mediante el sistema de 
concurso  para  cubrir  necesidades  urgentes  e  inaplazables,  vacante  en  la 
plantilla  municipal,  cuyas características  son:  las  descritas  en  las  bases de 
convocatoria. 

Se ha detectado una errata en la cláusula cuarta con respecto a  la fecha 
de presentación de solicitudes, en virtud del artículo 21.1.g) de la ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  RESUELVO:

PRIMERO.-

Corrección en la fecha de presentación de solicitudes, quedando de la 
siguiente forma:

Las instancias solicitando formar parte del proceso de  selección, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los  requisitos 
que se fijan en la base segunda, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en 
el  Registro General del Ayuntamiento hasta el MARTES 15 DE OCTUBRE DE 
2019 a las 13:00 horas.

En Casarabonela a fecha lateral de firma electrónica

El Alcalde.

Fdo. D. Antonio Campos Campos.
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